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Referencia: 2/2022/CON/F-PER

Asunto CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE CABO CONDUCTOR DEL SERVICIO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

La Comisión de Valoración, en sesión celebrad el día de hoy, acuerda hacer público el resultado de la prueba de aptitud consistente en la 
realización de una entrevista:

Nº DE 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE MEDIA

1 PEÑA*SAINZ-AJA,SAUL 0,44
2 PEREZ*ARREBA,JOSE CARLOS 2,49
3 PUENTE*ALVARO,JAVIER 0,74
4 TABLADO*VARELA,LUIS 0,94

Terminada la valoración de la prueba y la calificación de méritos, el Tribunal propone elevar al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Burgos este resultado proponiendo el nombramiento del aspirante que habiendo obtenido mayor calificación, tiene cabida en el número de 
puestos convocados para su provisión:

CURSOS FORMACIÓN 
Y PERFEC.

TOTAL

Nº DE 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE GRADO 
PERSONAL

NIVEL 
PUESTO DE 
TRABAJO

ANTIGÜEDAD

BASE 4.1 BASE 4.2

CONCILIACIÓN 
PERSONAL Y 
FAMILIAR

PRUEBA 
DE 
APTITUD

1 PEREZ*ARREBA,JOSE CARLOS 8,000 8,000 20,000 5,000 1,380 0,000 2,490 44,870
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Asimismo, el Tribunal propone tener en cuenta al resto de aspirantes atendiendo al orden de puntuación para caso de futuras 
interinidades:

CURSOS FORMACIÓN 
Y PERFEC.

Nº DE 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE GRADO 
PERSONAL

NIVEL 
PUESTO DE 
TRABAJO

ANTIGÜEDAD
BASE 4.1 BASE 4.2

CONCILIACIÓN 
PERSONAL Y 
FAMILIAR

PRUEBA 
DE 
APTITUD

TOTAL

1 PEÑA*SAINZ-AJA,SAUL 10,000 10,000 12,019 5,000 0,938 0,000 0,440 38,397
2 PUENTE*ALVARO,JAVIER 8,000 8,000 11,405 5,000 0,120 0,000 0,740 33,265
3 TABLADO*VARELA,LUIS 8,000 8,000 3,574 5,000 0,000 2,500 0,940 28,014

Contra este acuerdo, los interesados podrán interponer Recurso de Alzada, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación de este Anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Burgos, de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Junta de 
Gobierno Local que designó a los miembros integrantes de la Comisión de Valoración.

Burgos, 25 de enero de 2024
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN
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